RES. 711/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007818, Ent. N° 600/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, por las que reitera el gasto emergente de la ampliación del Llamado Nº 26/2014, convocado para el Suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 18.3.2015, observó el gasto correspondiente a la adjudicación parcial del llamado Nº 26/2014, cometiendo la intervención del gasto emergente de la adjudicación del saldo adjudicado   a   Air   Liquide   Uruguay   S.A  y   Praxair   Uruguay    Ltda.,    por 
U$S 28.309.967,28. La UCA reiteró posteriormente el gasto objetado y el Tribunal mantuvo la observación  en Sesión de fecha 13.5.2015; 
2) que oportunamente, por Resolución Nº 1119/017 de la UCA del 16.11.2017, se ampliaron los ítems Nº 1 B, 2 y 3 para atender las necesidades de la Dirección Nacional de las FF.AA., representando un incremento de  $ 653.179 impuestos  incluidos a favor de Praxair S.A., por lo que el importe total adjudicado alcanzó la suma de $ 140:436.796;
3) que este Tribunal, en Sesión del 10.1.2018, observó el gasto derivado de la ampliación, en virtud de que  las actuaciones remitidas provenían de un procedimiento oportunamente objetado por este Tribunal.
4) que en la ocasión se adjunta Resolución de la UCA de fecha 25.1.2018, reiterando el gasto de fecha 16.11.2017, expresando la Administración como fundamento que se debe asegurar el abastecimiento de los ítems adjudicados; 
CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón que motivó  la observación de este Tribunal de fecha 10.1.2018, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Tribunal con  fecha 10.1.2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado; y
4) Devolver las actuaciones al MEF (UCA). 
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